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GACETA DE MADRID.
LUNES 35 DE FEBRERO DE 1833.

NOTICIAS BXTRAHGBRAS,
neuTiiiA.

LSndrtt 8 de Febrera.
Xoi mioíitros bs» presentido á ki do* Cimiris tul Parlamento loe 

documentos de oficio relativos al estado actual de la Irlanda, remitidos 
por el marques ds Welledev, lo* cuales son de la mayor importancia, 
las últimas noticias recibidas de aquel desgraciado país prueban con 
¡evidencia la necesidad indispensable de providencias prontas y rigoro
sas. La rebelión, los homicidios j los incendios se han extendido por 
los condados de Ulster, Kildare, táeath, Dublin, Limerick y Cork, 
y todas las relaciones que envían los generales y subalternos están lle
nes de pormenores á cual mas desagradables.

En Mont-Henry ha sido tomada por asalto le casa del mayor Ha
ré. t— facinerosos han pasado por las armas 4 este valiente oficial en 
presencia de tu muger. Un gran número de malvados acometió á un 
destacamento de soldado* y ministros de policía que ocupaban algunas 
casas fuertes en el pueblo de Churehtown, i seis millas de Charleville. 
Después que consumieron todas sus municiones, y habiendo prendido 
el fuego en los techos, aquellos infelices tuvieron que rendirse. Habían 
ya perdido muchos de sus compañeros i la mayor parte se halian grave* 
mente heridos, y acaso todos habrán perecido á manos de los rebeldes.

Ha hecho al fin la policía cerrar la puerta del Templo ele la Ra
zón. Mucho tiempo há que llenos de indignación nos causaba asom
bro el que no se hubiese reprimido el interne trafico de libros obscenos, 
impíos y sediciosos que se hacia en la tidkladd librero Cariile, y has
ta el jueves no se tomó la providencia necesar.a sobre este asumo. Ha
biéndose dado orden á los jueces %gecutoies de Lór.dres para proceder 
al embargo de mueble* hasta la cantidad de 500 libras etcriinas que de
bía Cariile por las multas á que había sido condenado en, diferentes 
juicios , el ge fe de dichos jueces (el grand SfiéniT) se presentó en la casa 
del librero con una parte de sus dependientes, y habiendo hecho salir 
i un gran número de personas que estaban comprando obras prohibidas, 
embargó todo lo que había en la casa, y se llevó le llave.

VIANCIA.

Parte ja de Febrero.

cavara os tos diputados._Sesión del *9 de Enero.
El presidente leyó el artículo g.°dei proyecto de ley , que decía asi:
» El que disfamare ó injuriare por cualquiera de los mismos medios 

i los tribunales , cuerpos constituidos, autoridades ó administraciones 
públicas, sufrirá la pena de prisión desde IJ dias á dos años, y pa
gará una multa de too francos á q9. (Li comisión proponía de 150 
trancos de multa á

Después de haber hablado vario* oradores en pro y en contra del 
artículo, se aprobó del modo que lo proponía la comisión.

En seguida leyó el presidente el art. 6. , concebido en estos tér
minos :

*» El que ultrajare públicamente, de cualquier modo que sea, en ra
zón de sus funciones ó de su calidad, ya sea á uno ó i muchos indi
viduos de cualquiera de las dos Cssuci», y a * uu funcionario publico, 
ya á un ministro de la religión del Estado, ó de cualquiera de las reli
giones cuyo establecimiento está iegaimente reconocido en Francia, su
frirá la pena de 15 dias i dos años de prisión, y pagará una multa de 
too francos á q9-

>1 El que cometiere el mismo delito contra un jurado en razón de 
sus funciones, ó contra un testigo en razón de su declaración , sufrirá 
la pena de diez dias á un año de prisión, y pagara una multa de 50 
francos á g9.

» El que ultrajare i un ministro de la religión del Estado, ó de 
cualquiera de las religiones legalmente recotn c>da» en Francia, en el 
acto de estar cgerciendo sus funciones, sufrirá las penas que se impo
nen en el art. t.° de esta lev.

*»S¡ el que ultrajare en los distintos casos mencionados en el pre
sente artículo cometiese algunos excesos ó v oi< neis contra las perso
nas , será castigado según lo que se dispone en los artículos 11¡} , aap, 
*3* • *3» 7 33 del código penal.”

El presidente leyó después la adición que proponía la comisión al 
último párrafo del art- 6.°, que decía asi:

* Si el que ultrajare en los diferentes es sos previstos en el presente 
artículo cometiese algunos exceso» ó violencia» de la> que sí n»-n». o- 
n»n en el primer párrafo del articulo uU del código pena! , sulr.r* las 
penas que se imponen en el citado par ralo del presente aitisulo.

n Si el ultraje fuere acompañado de los exceso* mencionado* en el 
segundo párrafo del artículo zz8, y en Jos artículos agí, agí y igg, 
el reo será castigado según dicho* artículos.”

Lo* debates sobre este artículo fueron bastante acalorados, y dieron 
motivo ¿ reconvenciones bastante agrias de una parte é oua. Los del 
lado derecho dijeron á los del lado izquierdo que no habían sido fieles 
•1 Rey; y los de este lado dijeron á los otros que ellos habían sido 
siempre fieles á su patria, y que nunca habían emigrado. Unos á otros 
te echaban la culpa de lo ocurrido en ao de Marzo; y el presidente 
tuvo que tocar la campanilla para restablecer el orden.

Al fin se adoptó el primer párrafo del artículo 6.® después de ha
ber desechado una adición propuesta por el general Foy.

En seguida leyó el presidente el segundo párrafo , y después de un 
breve debate te aprobó también.

Igual resolución recayó sobre el tercero, y se levantó fe sesión.
Seetem del día jo.

Se leyó el articulo 7.°, que decía asi: *» Los diaristas y autores do 
otaos escritos periódicos, que con infidelidad y mal* fe publicaren las 
sesiones de las Cámaras y las audiencias de los tribunales, sufrirán Upe
os de i9 francos á 69.

» Encaso de reincidencia, ó cuando el modo de publicarlas sea ofen
sivo a una ú otra de las dos Cimaus, ó i alguno de los Pares ó de los 
Diputados, ó inparioso al tribunal ó á alguno de los magistrados, jura
do» ó testigos, tos editores del periódico sufrirán ademas U pena de un 
me» á tres años de prisión.

» En iguales casos se podrá prohibir á los propietarios ó edi'ores del 
diario ó escrito periódico sentenciado el publicar en lo venidero los 
debe tes legislativos ó judiciales.

•> Lo» infractores de esta proh biclon sufrirán uta pena doble de las 
que se imponen por el presente artículo.’

La com sion proponía una adición al párrafo tercero en estos tér
minos: » En iguaie» casos se podra prohibir por tiempo limstjjo úpa
ra eiempre á ¡os propietario» ó edtorrs &c. &c.”

Después de un larguísimo debate bastante agitado se aprobó el ar
tículo con ¡a adición propuesta por la comisión.

Se leyó después el artículo 8.' , que decía asi:
«• Sufrirán la pena de 15 días á dos años de prisión y ana multa de 

loo francos á
i.° » Todos los que profieran públicamente voces sediciosas, 
a.® » Todos los que quitaren ó degradaren las insignias públicas de 

1* autoridad Real por odio ó por despiecio á ou autoridad.
3. ' » Los que llevaren públicamente cualquiera señal exterior de

reunión no autorizada por el Rey o por los reglamentos de policía.
4.0 » Los que en sitios ó reuniones pública» tuviesen de muestra,

distribuyeren ó vendieren cua.csquiíra signos ó símb-uos be rilos i 
propagar el espíritu de rebelión ó á perturbar la tranquilidad pub-ica.”

La comisión proponía una adición al primer p rralo ea estos tér
minos .

» Todos los que profieran públicamente vr>c;s s.dicious sufrirán la 
pena de seis d:as á dos años di prisión, y p ¿.aa una multa de 16 
francos á 49.”

Se aprobó la adición de la ccmisíor-
En seguida propuso esta que en levar de los cuarto ú'ritooe pírr»- 

fos del art. 8." se adoptasen las dispo.lcirtres siguentcs, de ia» cuales 
hacia un art eulo separado.

n Sufrirán la pena de 15 días á dos años de prisión , y pagarán una 
multa de too francos a 49.

i.° » Los que quitaren ó degradaren las iosgr'as públicas de la
autoridad Real por odio ó por desprecio de esta autor dad.

3.0 - Los que llevaren púbiicarn’nt; cualquiera s’ful exterior de
reunión no autorizada por e’> Res" ó oor .os reglamentes de p: ;c a.

•> Los que tuvieren de mue-tra en sit os ó en reuniones publ crs, 
distribuyeren ó vendieren cualesquiera signos ó s;mbvic, destinados a 
propagar el espíritu de rebinen o á prrturbar la paz púb. ca.*

Se apretaron estos articulo» según proponía la comisión, y se le
vantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPARTA.

Madrid Domingo *4 de T. '
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en »u importad; salud.”

__No hav cosa ñus fácil que censurar ccn arfras , m m.-'c c.£. 1
que hacerlo Con imparcial.dad y justicia Tus ' j r.m. .1 -o »c r . - 
sita mas que poder hablar y escr.b.r- para rq .r-do -r iprn.-a!-,; 
estar d. lado de mucho juicio > .ulu.r: u».; c. a :».z; cr g .-



$o8
cion y política; tenor uní motil pura, y después <k tan esenciales fe- 
quista» no carecer de loa datos suficientes y de las pruebas necesarias 
pan la censura que se pretenda hacer; y en todo caso será esta siempre 
impolítica si no tiene por objeto el bien general, y solamente se redu
ce al descrédito particular.

El año i3ii ha dado de sí una casta de hombrea, que apopados en 
el decreto de libertad de imprenta, probablemente sin entenderlo, se 
han desatado d.l modo mas atrevido contra toda clase de autoridades 
y personas, censurando su conducta pública y particular , no solamen
te sm preseotar todos los datos que pudieran convencer , sino fundán
dose en vanas hablillas, y tal vez también en algún rumor aun mas 
vano. Ni las personas de la mas alta consideración y del crédito mas 
bien fundado se han visto exentas de la osada censura de ciertas gen
tes , que sin duda creen que es lícito decir cuanto se sepa, y convqnien- 
te publicar cuánto sea verdad ó tenga alguna probabilidad. La reputa
ción agena et'punto indiferente para semejante especie de hombres: un 
sarcasmo les parece una gracia ó agudezaaunque con él se denigre la 
acr-sóíada conducta de un individuo del mayor mérito. Tal vez ia in
diferencia y et desprecio con que muchos Sugetos que han servido de 
blanco i estos hombres malignos, los ha hecho mas audaces para con*

’ tinuar cometiendo unos excesos contrarios i la moral pública , perju
diciales á la libertad de imprenta y al bien de la sociedad.

La libertad de imprenta ( bueno es repetirlo muchas veces ) es uno 
de los mas firmes baluartes de los Gobiernos representativos. Por me
dio de este derecho, de que goza todo ciudadano para expresar sus sen
timientos, se contiene en gran parte i los malos, se corrigen los tbtr- 
sos, se destruyen proyectos per judiciales , se mejoran planes defectuo
sos , se instruye al pueblo en tus verdaderos derechos y deberes, M 
propaga la ilustración pública, y se excita la vigilancia de los gober
nados para estar siempre alerta contra los errores, faltas ó demasías 
de los gobernantes. Pero hay holhbret, cuyo sistema, como otras ve
ces hemos dicho , es la perfección humana, sin considerar que esto ea 
una quimera; y semejante idea les hace desear que no existan mas que 
bienes. ¡Laudable deseo! Pero deberían reflexionar que en ninguna es- 

' pecie de gobierno, mientras sean hombres b s gobernantes y goberna
dos , pueden faltar males, ni dejar de cometerse faltas y errores.__El
gran bi.n A que d-rbemos aspirar esí disminuirlos; y esto te hace mas 
bien ens.-'ando cómo se remedian , que declamando exageradamente , y 
desfigurando el aspecto de las cosas. Fácilmente se conocen los buenos 
deseos de un escritor en la manera como ataca los vicios: los que ton 
arrebatados por sus pasiones £ declamar en términos irregulares contra 
los abusos manifiestan bien £ las claras que no es el deseo del bien lo 
que á ello los mueve, tino d desahogo de su genio; asi es que gene
ralmente no ton estos los mejores médicos de los males políticos.

Apenas hay autoridad alguna, sin excluir la de las Cortes; apenas 
hay clase alguna de la sociedad que mas ú menos no baya experimen
tado los ef etos de este escandaloso desahoga de las pasiones de algu
nos. Bien pudiéramos ir recorriendo todas las clases de la sociedad una 
por una; pero su extracto formaría un artículo harto vergonzoso. Di
remos sin embargo alguna cosa sobre una de ellas, £ la que mas han tira
do -j desacreditar los escritores sin tener datos para juzgarla. Hablamos 
de la clase de los diplomáticos, en la que como en todas habrá buenos 
y malos. Un insulto á la Nación, al Key y al Gobierno fue el primer 
rasgo de cierto escritor, que intentó ridiculizar á varios representantes 
de la España cerca de los Gabinetes extrangeros. ¡Qué concepto forma
rían estos de nuestra Nación y de nuestro Gobierno, si leyeron los 
sarcasmos, y aun algo mu, que con este motivo se publicaron! ¡Qué 
idea formarían del Gefe del pueblo espafiol que había hecho tales nom
bramientos 1

A esto se siguió luego pronunciar el fallo de que la diplomacia y 
la nigromancia eran como sinónimos. Los extrangeros al leer tales des
atinos se admirarían de nuestra ignorancia , si juzgaran de toda la Na
ción por la insensatez de un cualquiera. Como ai para ser un buen di
plomático no fueran necesarias muchas circunstancias , una buena edu
cación, una instrucción sólida, muchos conocimientos, y un trato de 
geni.s muy p-iticular.

Otro escritor ha querido después manifestar su profundo saber, sos
teniendo que para una carrera,-fuese la que fuese, inclusa la diplomáti
ca, no era necesario echar mano de sugetos instruidos en ella; bien 
que el mismo escritor había defendido lo contrario pocos dias antes. 
Cierto es que puede haber hombres muy útiles para cualquier empleo 
sin que hayan seguido la carrera de él; pero esto es acudir á las excep
ciones de la regla, pues si á los que la experiencia y los negocios han 
hecho capaces de desempeSar sus destinos se les niega la suficiencia, 
jpor que deberá presumirse que la tendrá quien jamas ha manejado 
aquellos asuntos! Y podrí ser muy bien que asi suceda; pero la pru
dencia humana no se gobierna por ia posibilidad, cuando antes de esta 
encuentra la probabilidad.

Otro de los tales escritores siguió diferente giro, y de una pluma
da anonadó la diplomacia y á los diplomáticos , fundándose en que en 
un Gobierno representativo, bueno cáse, no se necesitaba esta ciase de 
gentes. Verdad es que los Gobiernos representativos de las potencias 
berberiscas, de Turquía, de l'ersia, d*i Gran Mogol , del Emperador de 
la China &c. Scc. no acostumbran á tener diplomáticos en las cortes ex. 
t-angeras; pero los Kstados-Unidos, Inglaterra, Francia, Holanda y 
demas Gobiernos del mundo cu to lian p .irisado siempre de rnuy dife
rente modo que el autor de tan extraña opinión ; y asi hay Gabineres 
que en este punto tienen un esmero particular, y seises en que un di
plomático que no tiene título, cruces ó placas es considerado como de 
poca suposición.

Otros se handejado.de las cosas y se hat^ atenido i las personas, juz
gando de su conducta diplomática, como si la hubieran ido siguiendo 
paso á paso con toda prolijidad, aunque se hayan hallado i 300 leguas 
de distancia , y no hayan tenido la menor noticia del zelo y esmero 
que puedan haber puesto en cf cumplimiento de sus deberes como re
presentantes de la nación española; y en este caso se halla el marques 
de Casa-lnijo, ministro de Espada cerca de la corte de Francia.

No son pocas laa veces que algunas personas han intentado desacre
ditar la conducta de este diplomático, y es muy creíble que para ha
cerlo asi no hayan tenido pruebas ni datos en que apoyarse. Verdad es 
que apelarán £ los resultados; pero estos no siempre son la mejor prue
ba.' Ademas que la ligereza y la impaciencia suele hacer cometer al 
hombre injusticias , que evitaría si supiera reprimirse y esperar para juz
gar á tener datos seguros, ó á ver los resultados, que no siempre pueden 
ser tan prontos como el buen deseo lo quisiera.

Los últimos acontecimientos de Navarra, y la conducta del general 
Qbesada, refugiado en Francia, han servido de pretexto á ciertos es
critores para censurar la conducta de nuestro ministro en París. Es de 
creer que ignoraban los pasos que aquel ha dado sobre estos particula
res ; y que el prurito de censurar ha prevalecido i la consideración da 
que son necesarias pruebas y datos, es decir, la ligereza ha sido el pri
mer móvil de estos escritores, ya que no la maledicencia. Si tal vez 
tenían en ello un buen zelo, es lástima lo afeasen con la inmodera
ción: un zelo puro y sano debe ir acompasado de una recta imparcia
lidad , y apoyado en razones sólidas que consten, no meramente por 
resultados, sino por documentos que comprueben la inacción ó la poca 
eficacia de la persona cuya conducta se ataca.

Vimos por desgracia no ha mucho tiempo levantarse el estandarte 
del fanatismo en las faldas de los Pirineos; y vimos con la mayor sa
tisfacción i la tropa de línea y á los voluntarios correr inmediatamen
te en persecución de los insensatos, que en medio de su delirio sueñan 
todavía en el restablecimiento del poder absoluto. Casi no se supo cual 
fue mas pronta, la noticia de la existencu de los facciosos, ó de su des
trucción ó fuga. Entre los prófugos se hallaba D. Santos Ladrón y al
uno* de sus secuaces. Llegaron al pueblo mixto de los Alduides, hasta 
onde se internaron las tropas españolas , como exigiendo la enttega de 

aquellos. Las autoridades francesas no accedieron £ la solicitud, y pro
curaron trasladar á otra parte i dichos prófugos.

Este acontecimiento no pedia menos de Ileg3r á noticia dfi los 
agentes españoles en Francia, y particularmente al ministro marqrns 
de Casa-Irujo, al cónsul general en París y al cónsul en Bayona. Seria 
el colmo de la insensatez el presumir que viendo el influjo que tales su- 
ceam podían tener, se estuvieran en la inacción, y no dieran el nías 
mínimo paso en favor de la causa de España. En efecto, cada uno de 
ellas procuró cumplir con las obligaciones que su destino le imponía; 
y esto con toda la actividad y zelo que exigía el negocio y et amor 
a la patria ofendida.

No fueron dichos sugetos los únicos que procuraron cumplir con 
sus deberes, sino que también el gefe potiticode Aragón comunicó á 
dicho ministro lo acaecido en los Alduides; y el conjunto de noticias 
que adquirió le pi s erón en estado de hacer las debidas exposiciones al 
Gobierno francés. Era natural que supuesta la entrada de los españo
les en un pueblo extrangero de autoridad mixta ( suceso que el minis
terio francés reconoció como ilegal, pero de que no quiso hacer caso

?ir conservar la nmonfa de buenos vecinos), el ministro español en 
iris recurriese al Gobierno pidiendo instrucciones, por ser el caso al

go delicado, sin i omprotneterse en una discusión sobre un asuuto en 
que los españoles aparecíamos ccmo agresores.

En esto recibió el Sr. Casa- Irujo noticias del cónsul de Bayona, 
haciéndole saber que loa refugiados en los Alduides trataban de volver 
i España pira reunirse £ los facciosos; pero que habían sido detenidos 
por la gendarmería francesa, que los condujo i Bayona, de donde por 
disposición dercomisario general de policía habían pasado alpueblecito 
inmediato de St. Esteban. Avisaba también la llegada del general Que- 
aada £ Bayona, y la esperanza que su presencia inspiraba á los ilusoá.

Es' ún hecho positivo que el Gobierno francés impidió que volvíe- 
ten í España les que pensaban reunirse £ los facciosos de Navarra, y ¡ 
este hecho manifiesta que aquel Gobierno obraba de buena fe y según 
los intereses de España; porque si hubiera tenido otras miras,; qué le : 
hubiera costado dar orden i las autoridades para que hicieran ¡a vista ’ 
gorda, como suele decirse , permitiendo que los facciosos volvieran*£ 
España ? Esta reflexión no puede ser mas fuerte.

No solamente cumplió el marques de Casa-Irujo con los deberes 
que le imponía su carácter de ministro español, representando al minis
terio francés sobre el particular , sino que dió también pasos particula
res , que eran buena prueba del interes y ardor con que manejaba este 
negocio. Vista la resolución favorable del Gobierno francés acerca del 
asunto de los Alduides , el de Qursada llamó toda su atención.

Luego que supo la salida de este genera! para Bayona , presentó una 
nota al ministerio francés, solicitando que se internara en territorio 
francés £ dicho general y demás refugiados en Bayona y sus contorne»; 
y que fuera á tal distancia, que no pudiesen realizar las depravadas mi
ras que se les atribuían. El ministerio francés prometió una pronta y 
satisfactoria respuesta. En efecto contestó el ministerio francés; pero 
expuso que según noticias que tenia (aunque no enteramente seguras), 
parecía que se hallaba en Irun el famoso Mr. Nantil, condenado £ 
muerte por contumacia de resultas de la conspiración de Agosto , acom
pañado otro conspirador, huido de la justicia en la causa de Ma- 
ziau , y llamado Lamotte, igualmente que otros dos franceses sospe
chosos; y que si resultaba cierta esta noticia', seria justo que (IGobiet-



no español hiciese retirar de las fronteras i estos sugetos , ya que «eso. 
licitaba que se hiciese lo mismo con los espartóles de Bayona, pues la 
reciprocidad parecía estar en el orden.

Por último el dia 5 de Febrero recibió el Sr. Cisa-Iruja uní nota 
del ministro de Estado francés, en la que se reían las seguridades mas 
positivas, explícitas y terminantes de aquel Gibimo, diciendo que 
procurará siempre impedir que los refugiados españoles rn tu ter'trio 
fragüen tentativas que puedan causar sombra al Gobierno español. En 
confirmación de su buena fe menciona el hecho de haber sido arresta
dos en Mauleon , y llevados á Bayona los que intentaban volver á Es
paña á unirse á los facciosos.

El tiempo ha confirmado el buen éxito de las solicitudes del m:s> 
ques de Casa-Irujo, y ha hecho ver el modo de proceder que ha teni
do el Gobierno francés en favor de los intereses de España. Et tiempo 
ha dado i conocer que ni el Gobierno español, ni el representante de 
la Nación cerca del Gabinete de las Tullerías, ni tos demás agentet 
españoles han mirado con indiferencia estos negocios, sino que han sa
bido cumplir los deberes de sus destinos ; y si para algunos no es co
nocido el ínteres, el zelo y la energía con que se han conducido, no 
por eso es menos cierto que han hecho cuanto estaba de su pane; y 
han tenido la satisfacción de ver conseguido el objeto de sus solicitu
des. El tiempo ha manifestado también que el Gobierno francés ha 
procedido en estos negocios con aquella buena fe que exige la amistad 
que existe entre dos pueblos vecinos, accediendo i las justas pretensio
nes de la España, y tomando providencias para internar á los iluso* 
que pudieran hacernos sombra, como ya con efxto se ha verificado.

Los que ignoran los pasos dados por nuestro ministro, y le han 
creído espectador indiferente y entregado á una inacción criminal, ma
nifiestan bien á las claras una ligereza , que muchas veces puede ser 
perjudicial, pues juzgar de la conducta de los hombres por conjeturas 
y sin datos suficientes será siempre muy arriesgado, muy impolítico 
y muy injusto.

El famoso Quesads llegó á Bayona jactándose de que le daban g9 
francos al año; y aleunosdccian que 500 al mes. Otros refugiados re
ciben tres reales diarios, y nu es extraño que den estos auxilios a aque
llos miserables ilusos. También se hablaba de algunos caudales entrega
dos á Quesada ¡De dónde pues proceden estas sumas! Expondremos 
sobre esto nu.stra Opinión, aunque sea á costa de repeticiones.

Hay una casta de gentes en todos los pa'ss para quienes son un 
ídolo las instituciones con'agradas por los tiempos. Admiten adelanta
mientos y reformas tn todos los ramos; pero en el arlé de gobernar 
hacen excepción. La Francia es tal vez el pueblo en que hay sectarios 
mas fanáticos de lo antiguo, y enemigo* mas tenaces de lo moderno. 
Nada han olvidado, y nada han aprendido. Encaprichado* con sus 
máximas góticas, imbuidos de principios repugnantes al estado ac
tual de laFuropa , nada desean con mas ansia que volver ¿ las insti
tuciones de otros tiempo» , en que la lisonja era el principal mérito, y 
el escalón mas seguro para conseguir ascensos y condecoraciones que en 
el dia no pueden lograr. No hay ardid , no hay intriga de qu: no se 
valgan para destruir las instituciones modernas.

Este conjunto de egoistas conocen muy bien que la libertad espa
ñola es el ancora de las libertades de Europa. Todo su conato se diri
ge pues á hacer los mayores esfuerzos por atraer el dominio absoluto 
en la Península; y dado este paso', es segura la esclavitud de la Euro
pa. A estos pues debemos atribuir cuantos ardides veamos emplear con
tra nuestra felicidad. Ellos no cesarán de maquinar: echarán mano de 
todo género de medios y tramas: no ahorraran dinero alguno mientras 
hallen españoles que se vendan á sus depravadas miras; y sabrán tam
bién valerse hasta de los buenos patriotas para concurrir á sus proyectos.

Nuestra unión , nuestra firmeza, nuot o amor al sistema constitu
cional sabra libramos de las tramas de estos egoistas y de todos cuan
tos aspiren á restablecer el poder absoluto; y por mas que se procure 
condensar las tinieblas para sumir á la Europa en una profunda igno
rancia y afrentosa esclavitud, es ya imposible que se obscurezcan las 
luces del siglo. La conducta generosa d." los españoles liberto al mun
do de un tirano, é inspiró < todos los Gabinetes de Europa aquel no
ble pundonor que los sacó d'l vergonzoso letargo en que yacían, 
la conducta de los españoles hará que la Europa ame las instituciones 
iiberaies, á pesar de ios clamores de ia ignorancia engañada y ñet or
gullo interesado.

CORTES.

Cuarta junta preparatoria del dia 24 sle Febrero.
Aprobada el acta de la anterior , se mindí insertar en ella el voto 

particular del Sr. Sotos, contrario a ia desaprobación de los poderes de 
lo* diputados de Cuenca.

Se leyó la lista de los Srrs. diputados que posteriormente se habían 
presentada i la diputación oermanent:; y mm smo la de los expedien
tes que esta había pasado í la comisión de Poderes.

La comisión encargada de exam nar los poderes de los c'rc-i indi
viduos que componen la de Poderes presentó su dictam*n acerca de 
los del Sr. D. Pedro Bartolomé; y habénloos encontrado arreglados 
4 la Consttucon, opinaba qua d-hian aprobarse- asi se verifico.

Se continuó la discusión del detam n d- la comisión de Pod res 
•cerca de los del Sr. D. Vicente Posadas. (17ase la gaceta de antes de 
ayer )

El Sr. Posadas rectificó una v-qu trocaron que dijo haber padecido 
el Sr. Buey, .1 lo cuai contesto est diputado.

KJ Sr. Olis-er se opuso al dictamen de ta comisión , manifestando

que el Sr Pisadas había verificado su renuncia siete 4 ocho meses an
tes <1; *;o-e se verificáis ia elección : qus aunque se podía decir que 
esta no tenia efecto alguno hasta qus estuviese ai nítida por el Gobier
no , no creía que fuese una razón suficiente para que se aprobase el dic
tamen que se discutía, pues que ea su concepto no estaba el Sr. ¿usa
das incluido en ia declaración de las Cortes qui se citaba. El funda
mento qus aligó ti orador pira apoyar esta aserción fue el decreto de 
las Cortes de 1/ di Noviemore de 18:0, por el cual se declara que 
todos los empleos de los magistrados sean interinos; añadiendo qus si 
bien la renuncia de un individuo que disfrutase su destino en propie
dad no tenia efecto hasta que el Gobierno la aceptase, no creía que 
fuese io mismo respecto del que sirviese su destino interinamente. 
Ademas de estas razones manifestó que había otra de política pata que 
te aprobasen los poderes del Sr. Posadas.

El Sr. Adan: La comisión ha tenido presentes los documentos que 
ha presentado tanto el Sr. Posadas como los que se han remitido de Fi
lipinas. La cuestión debe reducirte á si el Sr. Posadas tenia ó no apti
tud para ser elegido diputado i Cortes.

En mi concepto no tieae las cualidades que se necesitan para el 
efecto, ya porque era magistrado de aquella provincia , y también por
que no tiene en ella la residencia que la Constitución señala Ademas 
suponiendo que la renuncia fuese víiida, no tiene el segundo requisito 
que he manifestado, poique desde el momento en que verificó ia re
nuncia se ie debió empezar i contar la residencia, y no la que tuvo 
cuando fue empleado, porque es bien sabido que ningún empicado pú- 
blico gana residencia; lo que quiere es promover sus ascensos y sus sa
lidas a otras partes , y no ganar vecindad en el pueblo donde sirve. 
Por consiguiente al Sr. Posadas le falta esta cualidad para ser diputado 
á Cortes. r

Por otra parte si se considera al Sr. Posadas como magistrado , cla
vo es que tampoco puede ser diputado, puesto que la renuncia no ls 
estaba admitida por el Gobierno, lo cual es sumamente necesario: por
que si se dejara al arbitrio de los empleados la dimisión de sus destinos, 
habría lugar i grandes males. Si en la audiencia de Manila todos aque
llos ministros dejasan sus togas, ¡cómo podría egercerss la justicia! Si 
•1 gobernador de aquella plaza hiciera lo mtmo, ; qué garantías ten
dría ¡a Nacmn respecto del orden y disciplina de aque.las tropa,1

Ademas de estas razones que hay para que se apruebe ei dictamen 
de la com'sion,.creo que la misma política y los intereses de aquel'.* 
provincia lo exigen, porque no seria muy conforme á sus deseos rl qua 
se admitiese por su representante i un individuo, que ademas de no te
ner los requisitos que la ley exige, no tiene la confianza de aquellos 
habitantes.

El Sr. Falcó apoyó |o qu* había manifestado el Sr. Adan respecto 
de la renuncia de los destinos, la cual no debía considerarse como tal 
hasta que estuviese aceptada por el Gobierno. Pero no creo , cor.t nu-', 
que se debe dar un efecto retroactivo á una ley, r me parece per otra 
parte que no solamente las razones de política, smo también las parti
culares tomadas de las circunstancias de Filipinas, exigen el que se apiue- 
ben los poderes del Sr. Posadas.

Estas islas, tan separadas de nuestro continente como pert-nec'en- 
tes al territorio español; tan olvidadas y casi desconocidas como hu
mosas y sobremanera importantes; estas provincias, dignes y capaces 
por sí solas de enriquecer la Nación que las posee si se dedican a su 
fomento; estas provincias, compuestas de dos millón.s y medio de ha
bitantes, ; se han de quedar sin representación alguna en el Congreso 
nacional de lasEspañas! Los primitivos y candorosos indios :no han de 
tener quien se interese y abogue por ellos! ¡Cuándo podra v-mr un 
diputado por Fi’ipinas! Conforme á lo practicado en ei año d t3u 
por las Cortes, se acordó que vinieran tres diputados de estos país », 
y sin embargo al pie de ¡a Constitución no vio mas firma que ¡a de 
uno solo. Asi que , por estas razones , y por lo mucio qu- nos mt-ress 
ahora mas que nunca unir nuestras relaciones con ras de F.l p ñas, se
pararlos de los dis.dentes de Nueva-España, cuyo influjo en aquti as 
islas podna sernos perjudicial, creo que la junta debe aprobar los po- 
d eres d. 1 Sr. Potadas.

El Sr. Rico apoyó el dictamen de la comisión, manifestando qu* 
cuando el Sr. Posadas había renunciado su destino había sido v.u'Ho 
después de ser elegido diputado i Cortes; y que ademas no se ie había 
admitido la renuncia por el Gobierno.

El Sr. Aüx se opuso al dictamen de la comisión, y manifestó que 
los empleados tenían y se les contaba el vecindario ó r s d -tic a en 
un pueblo para poder ser diputado á Cortes desde que tomaban pise» 13 
de su destino; puesto que en muchas elecciones se observaba que sal aa 
eíect res de parroquia y de partido algunos empleados en los p;:e- 
b'os; requirén fose también para este encargo la residencia de cumio 
número de aííos. Respecto a los poderes del Sr. Posadas fue de opinión 
que debían aprobarse.

El Sr. Lapuertz apoyó el dictamen de la com'sion: y reproducien
do las razones que había manifestado *1 §r. Adan , opinó que d.b a 
aprobarse.

El Sr. Tomas se opuso al dictamen de I* com's'on , y manf aló 
que un tmp'eado podía hacer la renuncia de su d st no cuando no qui
siese s'tv ríe por mu, tiempo, v que esto nvsino ;r* lo qu- haba hr- 
c'-o ti Sr. Postdas. Yo (cootinu ^ '"arrio sean nt ■ I» »t-uc on d la 
juma sobre un caso srme|ante a este. Fn otra p r>ona no ha mió cbs- 
t;cu o para ver diputado áfortes el t ner el t ;u o Je: iins .0 que 1 
sen do, y que tola» a no ha r nurc.ado, y.ahoya «■* quiere que sr-a 
suficiente mrped.mentó para no aprobar los 'jysí-re* d -r. Torcías 
el habet servado un destino, sin embargo de haberlo de,ado ya, y r>.



tener e! titulo de él Yo creo que la justicia exige que no *e apruebe el 
dictam: n de la comisión.

Ei .sr. Munarriz: Loa decreto» de la» Corte» deben ter reí petado». 
Si desairamos el de que »e trata, ¡qué te haría tnaflana con loa decreto» 
que nosotros diésemos? Se ha dicho que el Sr. Potada» renunció »u 
deatino por gozar de la plenitud de lo» derecho» de ciudadano; ¡pue* 
qué el magistrado no goza cato» derecho»! ¡Por ventura para tenerlo» 
ea necesario reducirte á la clare de «imple particular! El Sr. Potada» 
podía ter diputado á Corte» ai no por ia provincia donde egercia «u 
de»tino por la de au naturaleza. Por otra parte el decreto de la» Corte» 
«obre la renuncia de lo» destinos «ti b.en claro, y razone» de política 
no deben tenerte pretente» cuando está la ley terminante. Yo quiero 
Constitución ni ma» ni menos. Por lo miimo creo que te debe aprobar 
el dictamen de la comisión.

Se declaró en seguida este asunto por suficientemente discutido, y 
quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Esta después de haber examinado el acta de las elecciones de Alava, 
manifestaba estar arreglada i la Constitución.

El Sr. Canga Arguelles dijo que se podía aprobar el acta, sin em
bargo de que todavía no se había presentado ninguno de los Sre*. dipu
tados. Asi se verificó.

As tib ias. D. Diego de la Vega, D. Agustín Arguelles. La comi
sión opinaba que debían aprobarte estos poderes, devolviéndolos para 
que se legilicen como corresponde. Aprobado».

Avila. D. Leandro Joscf Ladrón de Guevara. Aprobados lo* pode
res de este Sr. diputsdo como proponía la comisión.

Extremadura. D. Alvaro Gómez Becerra, D- Facundo Infante, 
D- Manuel de Silva, D. Diego AntonioGonzalea Alonso, D. Pablo 
Montesinos. La comisión, después de haber examinado los poderes de 
míos individuos, como asimismo tas reclamaciones que te habían he
cho , opinaba debian aprobarse- Aprobados.

Galicia. D- Josef Pumarejo, D. Vicente Rey, D. Domingo So
moza , D. Josef Pedraloez, D. Ramón Limi» y Méndez, D. Josef 
Alcalde, D. Josef Santiago y Muro, D. Joaquín Nuil ez Faicon , Don 
Domingo Cortés, D. Fernando Saravia , D. Francisco Henriquez, Don 
Manuel Llórente, D. Josef Fernandez Cid y D. Josef Taboada Mon- 
dragon. Aprobados los poderes de estos Srcs. como proponía la co
misión.

Granada. La comisión, habiendo examinado los poderes de D. Die
go Entrena, electo diputado sup'ente por esta provincia, opinaba que 
no debian ser aprobados, en razón de no tener el tiempo suficiente de 
residencia en la provincia.

Después de una ligera discusión, y de haberse leido un documento 
justificativo que dicho Sr. Entrena presentó > te acordó i petición del 
Sr. Canga Arguelles que se volviese el expediente á ls comisión , para 
que en vista de este documento presentase nuevamente su dictamen.

Zamora. D. Manuel Alvarez. Quedaron aprobados ios poderes de 
este individuo como se proponía.

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de tres recla
maciones de uno de los electores de Bermeo , del ayuntamiento cons
titucional de Moron, y del de Tarazona sobre nulidad de elecciones;

Lopinaba que se declarase no haber lugar á deliberar sobre ellas. A pro- 
ido.
La comisión de Poderes, al reconocer los presentados por los sello- 

res diputados para las próximas Cortes , había advertido lo siguiente: 
i.° que en varias provincias por equivocación se empezaban lias elec
ciones el síbado que precedía al domingo se Halado: j* que los secre
tarios y escrutadores en algunas parte* habían sido nombrados por acla
mación , y no por votación : 3.0 que en las actas no se había guardado 
uniformidad , naciéndolo en unas provincias con mas extensión que 
en otras: 4.0 que se advertía una notable diferencia en el papel de es
tas, pues en varias partes se había usado de papel del sello de oficio, 
en otras del segundo, y en otras del cuarto: 5.a que en el nombra
miento de diputados en unas provincias se habían regido por el censo 
del afio 1/97 , y en otras no : 6.a que algunos poderes habían venido 
•in legalizar: 7. que en alguna provincia el gefe político había sido 
elector de parroquia, elector de partido y presidente de la junta: 8.° 
que no se hallaba prefijado el tiempo que debía hacer que cstuniese em
pezado i procesar un ciudadano para que no pueda ser elegido diputado 
á Cortes &c. &c.

La comisión, teniendo presentes estas observaciones , opinaba que se 
pasasen á las próximas Cortes para que las tomasen en consideración. 
Asi se acordó.

La misma comisión , habiendo examinado los documentos que se la 
pasaron por la Diputación permanente, relativos al nombramiento de 
diputados por algunas provincias de Ultramar, opinaba que debían pa
sarse i las próximas Cortes, mediante no haberse presentado ninguno 
de los interesado». Asi se acordó.

La comisión de Poderes, habiendo examinado varios documentos 
que se la pasaron por la Diputación permanente, relativo» i la elec
ción de un diputado que varios ciudadanos de Montevideo que se ha
bían podido fugar del poder de los disidentes habían hecho en el Rio- 
Janeiro, recayendo esta en D. Francisco Magariflos ,te abstenía de dar 
su dictamen por ser un caso particular.

Ei Sr. presidente di;o que mafuna á las diez te celebraría, conforme 
á la Constitución y reglamento, la última junta preparatoria, á la cual 
deberían asistir todos los Sr-s. diputados que tuviesen aprobados sus 
poderes con trage de ceremonia, 

be levantó la sesión á las doce.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio di la Guerra. ,
» Habiendo dado cuenta al Rey de la instancia de Antonio Monta- 

verdi, sargento segundo del segundo regimiento de infantería de la

Íuardia Real, en solicitud de obtener el retiro correspondiente para ei 
ugar de Fuencerral, se ha servido S. M. resolver se le haga entender 

a este interesado lo pida para cualquiera otro pueblo que se halle fuera 
de los límites militares de la comandancia general de Cartilla la Nueva, 
mandando al mismo tiempo por punto general que los directores, ins
pectores y demas gefes del egército i quienes competa no den curto á 
instancias que tengan por objeto solicitar retiros en el distrito militar 
de dicha comandancia general, no mediando los justísimos motivos da 
ser naturales ó propietarios en ella los pretendientes, pues es «1 ánimo 
de S. M. no se sobrecargue i la tesorería general de la Nación con ma
yores atenciones que las que en el dia tiene que cubrir. De Real or
den lo digo i V. para su conocimiento, gobierno y exacto cumpli
miento. Madrid 18 de Febrero de 18» 1.”

Circular dtl ministerio de Hacienda, 
n Por resolución de 18 de Junio del afio último acordaron laa Cor

tes, i propuesta del Gobierno, que el tesorero general de la Nación 
D. Antonio Martínez continuara en el ejercicio de sus funciones por 
todo el tiempo en que su compafiero D. Juan Antonio Yandiola se ha
llase inhabilitado, como diputado á Cortea, para llenarlas personalmen
te. Y dejando de estarlo para el t.° de Marzo próximo, te ha servido 
•1 Rey mandar que en el mismo dia entre á d •srmptfiár Yandiola 4 
destino de tesorero general, quedando Martínez en cesación.”

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y efec
tos oportunos. Madrid 19 de Febrero de 181a.

Por resolución, i consulta del consejo de Estado de ij del corrien
te, se ha servido S. M. nombrar al Exento. Sr. D. Manuel Abad y 
Queipo, obispo electo de Mechoacan , para el obispado de Torios», 
vacante por muerte de D. Manuel Ros de Mcdrano.

El Rey, en vista de las propuestas que respectivamente ha hecho su 
consejo de Estado, se ha dignado nombrar para una de las judicaturas 
de primera instancia de Madrid, vacante por promoción de D. Julián 
de Sojo i una plaza de fiscal de la audiencia de Catalufia, i D. Ramón 
de Argos; para la del partido de Soria, vacante por fallecimiento de 
D. Eustaquio Martínez de Toro, i D Josef Eladio Garcés; para la del 
de Sedaño, en la provincia d- Burgos, á D. Gabriel Gutiérrez; para la 
del de Ateca, en la de Aragón, vacante por fallecimiento de Don 
Agustín Palacios,á D. Andics Ramos Rico; para la de Tortosa, en 
Catalufia, vacante por renuncia dr D. Francisco Javier Campa, al mi
nistro honorario de la audiencia de Gálica D- Basilio García Manri
que; para la del de Cervera, en Catalufia, vacante por promoción de 
D. Gine» María Serrano á la del de Avila, á D. Manuel de Pedro!»; 
para la del de Falcet, también en Cataluña, vacante por promoción de 
D. Josef Ramea Calderón i la del de Valencia de Alcántara, k Don 
Tomas B'Ujr Salelles, para la del dePefiíscola, en la provincia de 
Vah ncia, vacante por fallecimiento de D. Antonio Castellano y Ca
bréis no , á D. Josef Antonio Duran, y para la del de Mahon , en la 
provincia de Mallorca, vacante por muerte da D. Esteban Briones, á 
D. Leandro de la Barcena.

Debiéndose proveer el destino que te halla vacante de médico del 
hospital militar de la plaza de Alhucemas, dotado con 9600 rs. anua
les y la jubilación á los diez años de buenos servicios de 69 rs. sin 
perjuicio de los ascensos de escala en los demas hospitales de la Penín
sula; te avisa al público para que los facultativos de sciviciot y anti
güedad en la carrera militar, únicos que tienen derecho i este empleo, 
dirijan sus instancias al Gobierno por conducto del proto-médico d: los 
egércitos D. Antonio Hernández Morrjon, qu: vive calle del Prínci-

G, nnm. 1 y », cuarto segundo ; bien entendido que serán prcf.ridos 
1 que caten disfrutando pensiones por el Erario.

ANUNCIOS.
De tas facultades y obligaciones de los jurados: obra escrita en ingles 

por Sir Richard Philips, traducida en francés por Mr. Comte , puesta 
en castellano y aumentada con la parte legislativa que sobre jurados es
tá en práctica en Francia y en los Estados-Un idos de la América sep
tentrional , por D. Antonio Ortiz de Zarate y Herrera. Ei admirable 
sistema de jurados, que tantos bienM y utilidades produce en los paites 
extrangeros en que está en práctica, tan justamente recomendado y elo
giado en nuestra Constitución y su discurso preliminar, que se anun
cia en nuestro nuevo código penal, y de que se trata en el proyecto da 
código de procedimientos presentado á las Cortes , se ve desenvuelto et 
esta obra con toda la claridad, extensión y exactitud que te puede de
sear ; por lo mismo al anunciar la publicación y venta de esta obra no po
demos menos de recomendar su mérito é importancia. La numeración 
de las páginas se halla equivocada, de modo que desde la 190 salto á la 
a > 1; pero la de los pliegos está exacta, y la obra completa; lo cual se 
avisa i los compradores para que no les quede escrúpulo alguno sobte 
la integridad de la misma.- un tomo en 8.° marquida de buen papel y 
edición. Se hallará en las librerías de Paz y Dívila, de Collado y de 
Sancha , á 15 rs. á la rústica. Lo» suscriptores se servirán recoger el tome 
en las librerías donde se hayan suscrito , ó donde exprese el recibo cea 
que se hallan.

1N LA IMPRENTA NACIONAL.


